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PAGO A D B L A N T A D X)Ejemplar: 0,50 - Atrapador í,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente-., Canarias y territorios de ‘Africa sujetos a la'legislación 
. penin ular, ales veinte días de su promulgacícíi. .

Se entiende hecha la promulgaci óuel dia en qne termina la inserción" de la ley en el Boletín Oficial del. hitado 
(Articulo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Álcaldés y Secretarios rqnibaü este BOL ¿TIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del niiine.o si- 
guien.e,=^Lo8 señores Secretarios cuidarán, oajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
sste BOLETIN, coleccionados ordenadaiáfenie para su encuadernación, que deberá verificarse al final de-,cadá .auo.

Loa edictos de pago y Anuncios de interés particular a/ionarán 0*75 pesetas línea, debiendo los interesado* 
nombrar persona que responda del pago *.a ^sta capital *

GOBIERNO OVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 63, correspondiente al día 
3 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio dé Trabajo:

limo. Sr.: Visto, el Reglamento 
Nacional de Trabajo para Estable
cimientos Sanitarios de Hospitali
zación y de Asistencia propuesto 
por esa Dirección General con fe
cha; de hoy, y en uso de las atribu
ciones conferidas al Departamento 
de Trabajo por la Ley de 16 de oc
tubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero. Aprobar el expresado 

Reglamento Nacional de Trabrajo 
para Establecimientos Sanitarios de 
Hospitalización y de Asistencia.

Segundo. Autorizar a la Direc
ción General de Trabajo para dictar 
cuantas disposiciones exijan la apli
cación, interpretación o aclaración 
del citado Reglamento Nacional, ásí 
como para acordar normas privati
vas, con carácter total o parcial, 
para los Establecimientos cuya ex
cepcional situación- o modalidad, de 
trabajo las, reclame; y

Tercero. Disponer la inserción 
del referido texto en él «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo *a V. I. para su cono
cimiento, y efectos.

• Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid 19 de diciembre de 1947.

=Girón de Velasco.=j=Ilmo. Sr. Di
rector general.de Trabajo».

* * ■ "*
REGLAMENTO NACIONAL DE TRABAJO PARA 
ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DE HOSPI

TALIZACION Y DE ASISTENCIA
capitulo PRIMERO

Ambito de aplicación.
Artículo 1.° Ambito territorial.— 

Las presentes Ordenanzas de Tra
bajo serán de aplicación en todo el 
'territorio nacional. Se entenderán 
comprendidas en este concepto no 
sólo las provincias peninsulares e 
insulares, sino también las plazas de 
soberanía en el Norte de Africa.

Art. 2.° Ambito funcional.—1) Con 
las excepciones que después se me
dican, sus preceptos obligan a to
dos los Establecimientos sanitarios 
"que se dediquen a l^ospitalización 
Q tratamiento de enfermos, tanto 
oficiales como privados; a los que

pertenezcan a la Iglesia, Congrega
ciones religiosas y Fundaciones y a 
los sometidos a regímenes especia
les. • ■ ■ ■ .

2) Quedan exceptuados los Es
tablecimientos' donde se efectúen 
las prestaciones sanitarias del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad, tan
to dependientes de la Caja Nacio
nal cómo de sus Entidades colabo
radoras, si practican servicios úni- «• 
camente dedicados a dicho Seguro.

3) Cuando se trate de Estableci
mientos que presten parcialmente 
servicios de hospitalización al Segu
ro dé Enfermedad o a sus Cajas 
Colaboradoras, la exclusión indica
da sólo se referirá a las camas ads
critas al repetido Seguro.

Art. 3.° Ambito personal.—1) En 
general, se regirán por este Regla
mento Nacional de Trabajo tollos 
los trabajadores que presten sus 
servicios en los Establecimientos su
jetos a sus preceptos, tanto si reali
zan una función de índole técnica, 
como si su labor es purafnente au? . 
xiliar o subalterna, o si tan sólo 
prestan Su ésfuerzo físico.

2) Quedan excluidas las funcio
nes de'alta dirección y alto consejo 
características de los siguientes car
gos: Direqtor-Gerente, Consejero 
Delegado, etc.

3) En los Establecimientos de
carácter oficial queda asimismo ex
ceptuado todo aquel personal que 
osténtela condición jurídica de fun-. 
cionario. «

4) Queda igualmente excluido 
de las normas contenidas en las pre
sentes Ordenanzas el personal que 
pertenezca a Ordenes o Congrega
ciones religiosas.

Art. 4.° Ámbito temporal.—Las pre
sentes normas laborales, que no ten
drán, plazo prefijado de validez, co
menzarán a regir desde el día si
guiente al de su inserción .en el «Bo
letín Oficial del Estado».

CAPITULO II
Organización del trabajo

Art. 5.° La organización prácti
ca del trabajo, con sujeción estricta 
a éstas Ordenanzas, y a. la legisla
ción vigente; es facultad exclusiva 
dé la Dirección del Establecimiento, 
que será responsable dé su uso ante 
el Estado, sin que deba • olvidarse 
que la eficiencia y el rendimiento y, 
en definitiva, la buena marcha de 
aquél dependen de la satisfacción 
nacida de una retribución, decorosa

y de las relaciones todas de trabajo 
asentadas sobre un principio de jus
ticia.

CAPITULO III
Clasificación de los estableci

mientos
Art. 6.° Clasificación general.—Los 

Establecimientos regidos-por el pre
sente Reglamentóle clasifican en los 
siguientes grupos:

a) Hospitales, Sanatorios quirúr
gicos, Maternidades, Clínicas y Dis
pensarios.

b) Hospitales, Sanatorios y Pre
ventorios antituberculosos.

. c) Hospitales y Sanatorios psi
quiátricos.

. d) Hospitales y Sanatorios de 
nutrición y Medicina general y de
más especialidades.

e) Los demás Centros sanitarios 
no especificados en los apartados 
anteriores.

Art. 7.° Clasificación por categorías.
■ 1). A los solos efectos laborales, y 
sin que ello implique, por consi
guiente, gradación 'alguna de' otro 
género, los Establecimientos sanita
rios afectados por estas normas, 

«cualquiera que sea la éspecialidád a 
que se dediquen, se clasificarán en 
las tres categorías que a continua
ción se indican:

a) Primera—Se considerarán in
cluidos en la’misma aquellos qué en 
toda sti' capacidad ' o, aLmenos, en 
el quince por ciento de ella, si tu
vieran establecidas pensiones dife
rentes, cobren por énfermo o acom
pañante pensión de ochenta pesetas 
en adelante.

b) Segunda. —■ Quedarán com
prendidos en esta categoría los Es
tablecimientos que. cobren pensión 
poreñfertpo o acompañante com
prendida entre . sesenta pesetas; y 
menos de ochenta, de ácuérdo cotí 
las normas señaladas anteriormente 
sobre capacidad total y porcentaje 
de pensiones.

a.—En esta categoría 
luidos todos los Esta- 
oficiales/ así cómo los 

que, no reuniendo este carácter, co
bren en el ochenta y cinco f>or cien
to, como tope máximo; de su capa
cidad total pensiones por énfermo 
o acompañante inferiores a sesenta 
pesetas. '.

2)' ' En la hipótesis de que algún. 
Establecimiento . sanitario privado 
tuviera reservada una parte' de sus 
habitaciones para admitir exclusiva

c) Terqei 
quedarán inc 
blecimieritos

mente enfermos gratuitos, dichas 
plazas, a efectos de cómputo de la 
capacidad total, serán consideradas 
como integrantes de la última cate
goría.

3) Corresponderá a los Delega
dos de Trabajo la clasificación de 
aquellos Establecimientos sanitarios 
que no hospitalicen enfermos, y pa
ra cuya clasificación se tendrán' en 
cuenta los siguientes factores:

a) Importancia del Estableci
miento. 1 2 3 . •

b) Volumen de ingreso.
c) Clase sócial a que estén prefe

rentemente' dedicados.
d) Contribución industrial que

abonen. '
e) Cualesquiera otros que la De

legación considere de interés.
Art. 8.°j. Procedimiento para la clasi

ficación por categorías.—1) Las Em
presas particulares,. Congregaciones, 
Fundaciones, etc., afectadas por las 
presentes Ordenanzas procederán, 
dentro dé quince días naturales, 
contados a partir de la vigencia de 
aquéllas, a la clasificaciórj de su res
pectivo Establecimiento sanitario, 
partiendo para ello de su capacidad 
global y de la suma asignada por 
pensión a cada una de sus habita
ciones. ■ ' t

2) Dicho proyecto de clasifica
ción.será presentado dentro del pla
zo referido ante la Delegación de 
Trabajo de lá provinqia donde esté 
sito el Establecimiento de qué se 
trate, y la. citada Dependencia, pre
cio informe de la Jefatura Provin
cial de Sapidad, de la, Central Na
cional "Sindicalista Provincial y del 
Colegio Provincial dé Médicos, y 
luego de realizar, las comprobacio
nes que estimé pertinentes, acorda
rá la clasificación que, a su juicio, 
proceda, disponiéndb para ello, de 
un mes.

3) • La Empresa o el personal a su 
servicio, al que habrá de dársele

. cuenta inmediata del acuerdo de la 
Delegáción, podrán recurrir' contra 
aquél en término de quince días na
turales, dirigiendo el escrito ala Di
rección General de Trabajo por 
conducto de' la Delegación que hu
biera. dictado él acuerdo.

.4) Para decidir acerca de recur
so dispondrá la citada' Dirección 
General de un me's, , y en el caso de 
que no adoptara resolución dentro 
de ese plazo, se considerará apro
bada por la tácita la clasificación 
impugnada.

general.de
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CAPITULÓ 1V/ 
Clasificación y definición del per

sonal.;
> Sección. 4.a-

. ’ Art. 9S.° Disposiciones genéricas.— 
1) Sobre labasé de las plantillas exis
tentes el día t.° de mayó de 1946, 
que, en su aasó, habrá que résta- 
blecer, y que no podrán Ser dismi
nuidas sino en»virtud de ios.trámi- 
tes señalados en el Decreto de -26 
de enero de 1944 so^re'suspensio
nes y ceses por motivo de crisis, 
las clasificaciones de personal con

signadas en este capítulo son me
ramente enunciativas, sin que su-^ 
pongan la obligatoriedad de tener 

: provistas todas las plazas y cargos
• • .enumerados si las necesidades y vo

lumen del servicio no lo requieren.
2) Sin embargo, depile el mismo 

momento en que exista un trabaja
dor que realice las funciones espe
cificadas en la definición de una ca
tegoría. profesional determinada, ha- ■ 
brá de ser Retribuido, pór lo menos, 
con la remuneración que a aquélla

. ' asigne esté Reglamento. #
3) Son asimismo enunciativos 

los distintos cometidos/señalados 
a cada categoría o especialidad, pues 
todo trabajador de la industria está

' • . obligado a realizar cuantos trabajos 
y operaciones.levordenen sus supe
riores jerárquicos, siempre dentro 
de los cometidos generales que sean 
propios de su competencia^ con ab
soluto respeto a su dignidad prpfe- 
siohal, y,sin que las" fünciones. pro
pias de- un titulado, puedan llevarse 
a efecto por quienes carezcan del

- respectivo título.
(Continuará).

Circular,
Con esta fecha/ y en uso de las 

atribuciones rqe confiere la vigente- 
Ley de Caza y Reglamento, dictado 

C ♦ para su aplicación, he teñido a bien 
autorizar a los señores Alcaldes de ’ 
Sargent.es de la Lora y Barcina de 
los Montes, para que, a partir de. 
los ocho días 'siguientes a la publL 
cación de esta Circular, puedan 
procedería la colocación de prepa
rados de estricnina en los respecti
vos términos municipales, aj obj*eto 
de. exterminar los animales dañinos 
que merodean por el campo. ’ 
* Lo-que se hace .público'por me- 
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

»> Por Dios, España y su Reyolu- 
. ción Nacional-Sindicalista.

Burgos'-Q de marzo de 1948.
Eí- Gobernador, y

• . Vllejaii^roJ^OíHjiiézdeValciírcel
. ' r-4-------- -----------1——’------------ -

■?C o vi d e ri c í«r$i> J u d i c i a l e s

Salas de íps Infantes.
EDICffÓ

Don Vicente Vivar Alameda,, Jyez 
. Comarcal dé esta ciudad) en fun

ciones de Juez de Primera Instan- 
. -cia.e Instrucción de la misma y sú

partido,, ’
Por él presente y en ct mplimien- 

to de lo dispuesto en el artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, hace saber: Que en este Juz-. 
gado y a instancia de^Excelentísimo 
Sr. Riscal de la Audiencia Territorial 
de Burgos se sisgue.expediente.de 
declaración de ausencia legal de do
ña Inés Sanz Llórente, nacida en He- 
rreros/Spria) el 20 de abril de 1891, 
hija de Aquilino,y de Josefa (difun
tos) y domiciliada últimamente en

nedo. .

Oficiales
Anuncios " Particulares

Delegación de Industria de Surges

as r

Alcaldía de Hormaza■ ! \ '■
Aprobado por el Ayuntamiento 

el_présupuestO' municipal ordinario 
para el ejercicio de 1948, se "encuen
tra de manifiesto -al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, - 
por espacio de quincetdías hábiles 

i durante lóg, chales podrá examinar
se y presentar las reclamaciones en 
la form.a y por las causas que deter
minan los artículos 228, y 229 del - 
Decreto de Ordenación provisional 
dé las Haciendas locales.

Hormaza 25 de febrero de 1948. 
==E1 Alcalde.
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Plazo de Jasé Antonio. V Teléloao

defebrerede 1948.t?=E1 Juez Comar- sente autorización en cualquier mo- 
,cal, en funciones de 1.a Instancia. mérito cute, sé. compruebe y de

muéstre el incumplimiento de cual- 
i quiéra de las" condiciones impues

 tas,.o ñor la existencia de cualquie
ra declaración maliciosa o inexacta 
contenida en lo5 datos que deben 
figurar en las instancias y docu
mentos a qué se refieren las ñor’ 
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Burgos 27 de febrero .de 1948.= 
EL Ingeniero Jefe, Antonio López 
-Monís.

Re cj u is i f ó r.4 a .
Alarcia Badillo Félix/hijo.de Julián 

y de Isabel, .de estado soltero, pro
fesión soldador, de 24 años de edad, 
pelo castaño, cejas alpelo,ojos negros, 
nariz regular, barba regular; boca' ■' 
regular, cojor sano, frente espaciosa, 
sin señas particulares, en la actuali
dad Cabo de Caballería, procesado 
en causa número 93-48, por el su
puesto delito.de deserción; compa
recerá en el .término-de treinta días, 
ante D- Sevérin-o Martínez. Gonzá
lez,"Teniente Juez Instructor del Re
gimiento de Caballería Cazadores 
deEspaña ,número 11, de guarnición 
en Burgos, párat responder "de l'os 
cargos que le resulten en el aludido 
sumario, bajo apercibimiento de ser 
declarado- rebelde si no lo Verifica 
en el plazo señalado.. *
, . Burgos 3- de marzo de 1948.=E1 
Teniente Juez Instructor, Severino 
Martínez González.

Hontoria del Pinar, de'donde se au- ' ción, ni traslados de la misma, que ción de piso vivienda en el edificio- *- 
sentó para la Argeñtina hace unos no sean previamente autorizados., escuela, del Ayuntamiento de Agui-
35 años aproximadamente. . La Administración se réserva e( lar de Bureba, me comprometo a

Dado en SalaS de los Infantas a 4 derecho de deja? sin efecto la pre- ; ejecutar Ipá trabajos, conforme a lo, ; 
de febrero de 1 )>48,t^E1 Juez Gomar-¡   . . .... .„

Vicente Vivár.=P. S. M., Emilio 
Pérez.

Expediente número 2.572 . •
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Félix Huidóbro y D. Anto
nio Hortigü.ela, (Taller-Mecánico La 
Unión), en solicitud de autorización 
oara instalar en esta capital, un ta
ller dé reparación de automóviles,

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad" con las atribuciones 
que le están conferidas por la Or
den Ministerial de 12 dq Septiem
bre de 1939 e instrucciones genera
les recibidas de la Dirección Gen'e- 
ral de Industria, l ,

HA RESUELTO:
. Autorizar a D. Félix HuidobrO y 
D. Antonio Hortigüela, (Taller Me- V 

- cánico La Unión), para instalar la 
industria solicitada, de acuerdo con 
las siguientes condiciones:

1. a Esta autori ación es soló vá
lida para el peticionario.

2. a La instalación de la indus-' 
tria, sus elementos y capacidad ide 
producción se ajustarán en to/a^ 
sus partes al proyectó presentado.

3. a Bl plazo de puesta en man
cha Vé la instalación autorizada 
será como, máximo de dos meses,

»a partir de la fecha de, esta resolu
ción.

j4.a . Esta autorización es inde
pendiente de la de enganche ala 
red de energía eléctrica, la cual de
berá ser solicitada según ja tramita
ción establecida. Caso dé que, fue
ra denegada, la nueva industria de-- 
berá generarse la energía por me- 

Idios propios, hasta tanto la mejora 
de la situación eléctrica permita 
modificar la "resolución.

5. a Una vez terminada la insta
lación, el interesado la notificará "a 
esta Délegacióp de Industria para- 
que se proceda a extender el acta 
de comprobación.-y, autorización dé 
funcionamiento. . • .

6. a Nó se podrán realizar mo
dificaciones esenciales en la instala-

E UgSACA
- ©'OJltSTA

ó PEL HOSPITAL PE ES '
¥ DE LA CRÍJíZ ¿Qja í ■

[L4It<GUV0jg-7ELéWj31lJ "

Alcaldía de Aguilar de Búreba.
EFAyuntámient.o de mí presiden

cia há acordado la ejecución de las 
obras dé elevación de piso de vi
vienda en el edificio-escuela, me
diante pública subasta,^con sujeción 
a las oondiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, munici
pal,- donde pueden ser examinadas 
durante laS horas de oficina de los ■ 
días Hábiles. .

Dicho acto tendrá lúgar en el sa- . 
lón de actos de la casa consistorial, 
el día 21 del actual mes-y hora de 
las oncé, bajó ía presidencia del Al
calde o Teniente Alcalde en quién 
delegue, con , asistencia de otro 
miembro de la Corporación y del 
Secretario de la misma y ton las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 ■ del Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

Los pliegos .de proposiciones de
berán entregarse en la Secretaría 
municipal durapte-las horas de ofi- 
cina/de los días hábilés, desde el si
guiente al de la’publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
hasta las trece horas del díá ante-
'riOr'-'a la subasta, debiendo acompa- • 
fiar en sobre aparte resguardo de 
haber constituid^ fianza proyisio- 
nal ’-por 1,8á2'60 pesetas (mil ocho
cientas ochenta "y dos pesetas se
senta’ céntimos), siendo el presu
puesto de'contrata 37.652 pesetas 
(treinta y siete' mil seiscientas cin
cuenta y dos). "•
- Será obligación del rematante 
abocar-el importe de los anuncios 
y demás gastos que originen esta 
subasta y que de ella se deriven.

Las proposiciones deberán ajus
tarse al s.iguiente modelo:

Don...., mayor de edad y vecino 
de...1., domiciliado en....-, en nombre 
propio ® en representación' de....,‘ 
bi,e»i enrerado del anuncio inserto 
en el B. O. de la'provincia núme
ro...., correspondienté al día de.... 
de 1948; de las condiciones y requi
sitos.que se exigen para -concurrir a 
la subasta y del proyecto de eleva-

consigñadó "en el proyecto, comía • 
baja de..,., por 100, o cantidad" fija"' 
sobre los precios fijados ep el presu- 8 
puesto de.....'pesetas, (la baja del y 
tanto por ciénto-o cantidad, fija, se - 
indicará en letra y número). Aguilar . " 
de Bureba a  de  de 1948. .

. (Firma y rúbrica.)
Aguilar de'Bureba 2 de marzo de 

1948.=E1 Alcalde, Nicolás Manza- *■ .....

Junta administrativa de Río » 
• de Losa <

Autorizada por el Distrito Fores- * "' | 
, tal de esta provincia la subasta pú- /< 
blica extraordinaria de 936 pinos se- .1 
cqs aforados en 290'704 metros 
cúbicos de madera y 300^estéreos ' • 
de leña de sus c^pas, del monte de
nominado «Acebal», pertenecien 
te a la misma, se anuncia para 
el día 20" de marzo y hora de las - x 
doce del día, que se celebrará en la 
sala capitular bajo la presidencia del '-L 
Presidente de la Junta administra
tiva, qn vo'cal de 4a misma y el Se- ; ’. 
cretario del Ayuntamiento, caro de • 1 
rio asistir un Notario, siendo su ta
sación la de 59.640'20 pesetas y con 
sujeción al pliegofde condiciones, 
publicado , en el Boletín Oficial de !) 
la provincia, número 152, de 5 de 
julio de’ 1946 y al administrativo 
formado-pór la Entidad, siendo con- L 
dici^n indispensable" para, poder op- •’ 
tar en-.la misma, follarse en posesión 
del título profesional expedido por 
el Sindicato Nacional de la Madera 
y Corcho.

Las proposiciones se harán pbr ' 
pliegos cerrados y reintegrados con 
.póliza de *4'50 pesetas, durante'el 
término de média hora. . . / ;C|
f Río’de LoSa 29 de febrero dé - 
1948.=E1 Presidente, P. O., el Se
cretario -del Ayuntamiento, Luis ,. 
Pérez.

 

Sexta Unidad de Tropas de Vete
rinaria Militar.

El día 12 dél presente mes, ál* las . 
'once horas, s^ procederá ,a,’la venta 
en pública subasta de seis caballos 
y tres mulos de desecho, en el Cuar
tel de esta Unidad," sito en la carre
tera' d'é Valladolid, El presente anun
cio será por cuenta de los adjudica-- 
tartos. '

Burgos 4 de marzo de 1948.
1—2

Sargent.es
sisgue.expediente.de
F%25c3%25a9lix/hijo.de
delito.de

